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Alegaciones y propuestas de enmiendas a la memoria del título de Máster en Ingeniería 

Industrial. 

 
 

ALEGACION 1  

APTDO. DE 
LA MEMORIA 

REDACCIÓN QUE APARECE EN LA 
MEMORIA  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Apartado 5.4 
Mecanismos 
de 
coordinación 

La Comisión Académica del Master tendrá la 
siguiente composición:  
a) El Director de la Escuela Politécnica 
Superior de Algeciras, que actuará como 
Presidente, o Subdirector en quien delegue.  

b) El Director de la Escuela Superior de 
Ingeniería, o Subdirector en quien delegue.  

c) Los Coordinadores del Máster.  
d) Dos profesores con docencia en el 
Máster, uno por cada centro participante.  

 

La Comisión Académica del Master 
tendrá la siguiente composición:  
a) El Director de la Escuela 
Politécnica Superior de Algeciras, 
que actuará como Presidente, o 
Subdirector en quien delegue.  

b) El Director de la Escuela 
Superior de Ingeniería, o 
Subdirector en quien delegue.  

c) Los Coordinadores del Máster.  
d) Dos profesores con docencia en 
el Máster, uno por cada centro 
participante y con la titulación de 
Ingeniero Industrial. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: 

Dado que a esta Comisión le competerá el desarrollo y seguimiento del Master y la realización de 
todas las actuaciones de coordinación parece lógico que los profesores “expertos” que formen 
parte de dicha Comisión conozca la profesión de Ingeniero Industrial desde dentro y para ello es 
necesario estar en posesión de ese título. En caso contrario el número de Ingenieros Industriales 
en la Comisión puede ser muy reducido o nulo y, por tanto, la visión de la Comisión respecto a la 
profesión de Ingeniero Industrial estaría sesgada, lo que daría lugar, probablemente a unas 
actuaciones alejadas de dicha profesión. 

 

ALEGACION 2  

APTDO. DE 
LA MEMORIA 

REDACCIÓN QUE APARECE EN LA 
MEMORIA  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Apartado 5.4 
Mecanismos 
de 
coordinación 

 Incluir al final del apartado un 
parrado de coordinación de 
asignaturas, en el sentido de que los 
coordinadores de las asignaturas 
deben estar en posesión del título 
de doctor.  
Este párrafo podría ser: “Todos los 
coordinadores de asignaturas 
tendrán que ser profesores 
doctores con vinculación 
permanente en la Universidad, 
salvo en casos muy excepcionales 
autorizados específicamente por la 
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Comisión Académica del Master” 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: 

Aunque puede parecer obvio dado que a partir del puesto de ayudante doctor en el estamento del 
PDI es indispensable ser doctor para acceder a él, creo que es necesario indicarlo expresamente 
para asegurar una adecuada relación docente-investigadora en el Master. 

 

ALEGACION 3  

APTDO. DE 
LA MEMORIA 

REDACCIÓN QUE APARECE EN LA 
MEMORIA  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Apartado 5.4 
Mecanismos 
de 
coordinación 

 Incluir al final del apartado un 
párrafo referente al Coordinador 
del Master, en el sentido de que 
ha de ser un profesor 
perteneciente a los departamentos 
que imparten docencia en el 
Master y con la titulación acorde a 
este. 
“El coordinador del Master será 
elegido entre los profesores de los 
Departamentos que imparten 
docencia en el Master y con la 
titulación de Ingeniero Industrial”, 
salvo en casos muy excepcionales. 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: 

Creo que es necesario que el coordinador del Master de Ingeniería Industrial este en posesión de 
este título con objeto de que conozca realmente su problemática y tenga, además, una visión de 
conjunto de la profesión de Ingeniero Industrial.  

 


